
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Rad. 1100131-10-027-2020-00425-00 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Nada se resuelve respecto de las comunicaciones allegadas por la demandante 

(c. digitales 48 y 51), en razón a que las mismas son meramente informativas y 

se le requiere para que en lo sucesivo acuda a través de su representante judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   

  
 

   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 

(2) 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___047__ FECHA _21-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

DG 
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